
Miguel Nathan Licht es Presidente del 
Tribunal Fiscal de la Nación, cargo al que fue 
designado mediante decreto presidencial en 
diciembre de 2021. Anteriormente, fue vocal con 
competencia aduanera en la Vocalía 19º del 
Tribunal y ejerció como secretario letrado de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Abogado de sólida formación académica, es 
magíster en Derecho Administrativo, especialista 
en Derecho Tributario por la Universidad Austral 
y ha cursado estudios de posgrado en Derecho 
de los Negocios. En la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Belgrano se recibió con un 
promedio sobresaliente (9,81), y obtuvo 
distinciones por su tesis. También fue profesor 
titular de Derecho Administrativo en la Pontificia 
Universidad Católica Argentina, y recibió 
premios de la Corte Suprema y de la Presidencia 
de la Nación. Como jurista, Licht ha cultivado 
una escritura combativa en columnas periodísti- 
cas, votos disidentes, ensayos y debates públicos, 
donde sostiene la convicción de que el derecho 
no es un museo de normas periclitadas, sino 
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su sentido moral.
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¿Cómo interpretar la Constitución sin convertirla en dogma 
ni en capricho? Este libro sostiene una tesis sencilla y 
exigente: la Constitución tiene letra y tiene alma, y sólo un 
juez prudente –guiado por razones públicas y por una 
ética de la dignidad– puede hacerlas dialogar. Desde esa 
convicción, el autor propone una hermenéutica con 
método: respeta el texto y, a la vez, lo orienta hacia sus 
fines de justicia y bien común.
El punto de apoyo es doble. Por un lado, una reconstrucción 
contemporánea del derecho natural que devuelve espesor 
moral a nociones como razonabilidad, proporcionalidad, 
debido proceso sustantivo, contenido esencial de los 
derechos y control contramayoritario. Por otro, la caja de 
herramientas de la tradición jurídica del judaísmo (Halajá), 
que ofrece criterios prácticos para decidir casos difíciles: 
pshat/drash (literalidad y finalidad), peshará (equidad y 
arreglo justo), lifnim mishurat ha‐din (ir más allá de la letra 
cuando la justicia lo pide), kevod ha‐briyot (dignidad de las 
personas) y pikuaj nefesh (primacía de la vida). Lejos del 
originalismo rígido y del decisionismo sin control, el 
objetivismo modesto que aquí se defiende reduce la 
arbitrariedad sin prometer certezas ilusorias. Se traduce en 
un método que estructura la motivación judicial, somete 
las decisiones a estándares epistémicos disciplinados y 
permite su revisión intersubjetiva. El recorrido dialoga con 
jurisprudencia argentina y comparada (EE.UU., TEDH), con 
nuestra tradición constitucional (Arts. 19, 28 y 33).
El lector encontrará: un marco filosófico‐jurídico para leer 
la Constitución con prudencia y criterio moral; herramientas 
concretas para argumentar, probar y decidir casos complejos 
sin caer en algoritmos ni en relativismos; puentes entre 
derecho natural, Halajá y derecho constitucional que 
enriquecen la práctica forense y académica; una defensa 
serena de la dignidad humana como cláusula sustantiva 
del orden jurídico.
Para quiénes: jueces, fiscales, defensores, abogados, docentes 
y estudiantes avanzados de derecho; también filósofos y 
cientistas sociales interesados en el cruce entre instituciones, 
moral y libertad.
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